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JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de mayo de 2010, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Machala 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía ECUADOR MAR FISHIN( 

EMARFISA; 

QUE el señor abogado Marco Aguirre Guzmán, ha presentado copias de dicha escritura 
los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías, ha emitido informe favorable para la af 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de C 
Resoluciones Nos. ADM-07294 de 27 de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agost 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía ECUAL 
COMPANY S. A. EMARFISA, en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
aumento del capital suscrito por VEINTICUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

dividido en VEINTICUATRO MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma dt 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Machala, al mar 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y s 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devue 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas e 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, a 
matriz de la escritura pública del 2 de octubre de 2009, por la cual se constituyó la compañía e 
procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública qu 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se pl 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejem 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guaya 
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zón: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución que 

antecede.- 
Machala, 15 de Septiembre del 2010 
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